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La sanción de la Ley 27.7971, conocida como 
“Ley Nicolás”, instala la calidad y la seguridad 
sanitaria como política del sistema sanitario ar-
gentino.

Es un gran avance dentro de la cultura de la 
seguridad del paciente que se encuentra como 
eje de políticas de la OMS en el Plan de Acción 
Mundial para la Seguridad del Paciente 2021-
2030: hacia la eliminación de los daños evitables 
en la atención de salud; entendiéndose como Se-
guridad del Paciente, el minimizar al máximo los 
riesgos de acuerdo con las normas y prácticas 
aceptadas para que estos no afecten negativa-
mente la salud de las personas.  

La ley define, dentro del cambio cultural que 
dispone, a la Prevención Cuaternaria como un 
conjunto de actividades que intentan evitar, 
reducir y/o paliar el daño provocado en los pa-
cientes por la intervención médica innecesa-
ria. En un contexto global caracterizado por la 
hipermedicalización2, el sobrediagnóstico3 y el 
sobretratamiento4, cualquier política de seguri-
dad resulta incompleta si no incorpora de forma 
explícita la problemática del daño derivado del 
exceso de intervenciones. 

Desde la perspectiva de la prevención cuater-
naria5-7, la ley abre una oportunidad y revela zo-
nas de tensión: ¿cómo evitar que, en nombre de 
la seguridad, se perpetúe una medicina cada vez 
más intervencionista, tecnificada y defensiva? 

El objetivo de este editorial es analizar el ar-
ticulado de la Ley con comentarios en clave de 
prevención cuaternaria y seguridad del paciente.

En el capítulo l, artículo 1, se establece la Fina-
lidad de la Ley, asegurando el derecho a la asis-
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tencia de calidad y segura, definiendo un marco 
jurídico e institucional que promueva las mejo-
ras en las condiciones de la práctica sanitaria, la 
protocolización, y jerarquización de los procesos 
de atención, centrada en las personas informa-
das, cuidando el marco de trabajo del equipo de 
salud. El cambio cultural se enmarca en la ley 
27.529 de derechos del paciente en su relación 
con los profesionales e instituciones de salud, 
así como, en la ley 27.275, que proclama el dere-
cho universal de acceso a la información públi-
ca. Esta nueva ley viene a complementar dicho 
marco normativo. 

A fin de su interpretación se incluyen y defi-
nen aquí conceptos que permiten trabajar en la 
búsqueda de estándares de calidad y seguridad 
en la asistencia. 

La inclusión de términos como cultura justa, 
coproducción y prevención cuaternaria muestra 
una mirada contemporánea que reconoce que 
muchos daños provienen de fallas sistémicas y 
no solo individuales8,9, abriendo la puerta para el 
trabajo interdisciplinario en la construcción de 
una medicina más segura.

Se establece un lenguaje común imprescin-
dible para que instituciones, equipos de salud y 
usuarios comprendan de qué hablamos cuando 
hablamos de calidad y seguridad.

Define la calidad de la atención sanitaria 
como el acto permanente de transformación del 
sistema sanitario, orientado principalmente a la 
atención de las personas usuarias y sus comuni-
dades. Establece dos dimensiones fundamenta-
les de la calidad de la atención sanitaria que son 
la seguridad en la atención y la estandarización 



791MEDICINA (Buenos Aires) 2026; 86: 790-792

Ley Nicolás y la prevención cuaternaria en Argentina: cuando la seguridad también exige saber no hacer Editorial

de procesos asistenciales. La Seguridad del pa-
ciente se constituye en una disciplina que busca 
la prevención y reducción de daños prevenibles 
asociados a la atención sanitaria, hasta un “mí-
nimo aceptable”, en el cuadro de las limitacio-
nes de los conocimientos científicos actuales y 
recursos disponibles. Si ocurrieran, se generan 
acciones para minimizar el impacto en los pa-
cientes, su familia, y el equipo de salud.

 Es muy importante en este punto la asocia-
ción directa que se produce con la definición de 
la Prevención cuaternaria tanto en diagnóstico 
y tratamiento por exceso. También, se establece 
en Artículo 4, incorporar a los procesos de aten-
ción la prevención cuaternaria para revaluar crí-
ticamente la práctica clínica.

La búsqueda de la seguridad y la calidad se 
terminan de enmarcar en el resto de las defini-
ciones, como las diferencias entre incidente de 
seguridad, evento adverso no evitable, evento 
adverso evitable, evento centinela, como con-
ceptos que nos permiten dimensionar la impor-
tancia del impacto en la seguridad y la necesi-
dad de mejora de la atención, la aplicación de 
protocolos y procesos asistenciales debidamen-
te estandarizados. 

El texto de la Ley propone una agenda trans-
formadora que reconoce que la calidad y la se-
guridad no dependen solo de normas, sino de un 
cambio cultural profundo en las instituciones. 
Se plantea el modelo de Cultura Justa, que defi-
ne la necesidad de abordaje imparcial a los inci-
dentes de seguridad, entendiendo que los erro-
res humanos no siempre son objetos de sanción. 

Esta perspectiva es central para defender al 
médico y al equipo de salud, ofreciendo un mar-
co que evita la culpabilización individual y pro-
mueve análisis sistémicos que identifiquen fallas 
estructurales, fomentado la notificación de pro-
blemas de seguridad, sin temor a represalias: acto 
no punitivo y de aprendizaje, entendiendo por qué 
se produjeron las fallas y como el sistema con-
dujo a comportamientos subóptimos.  Se exigen 
responsabilidades, si hubiera pruebas de negli-
gencia grave o actos deliberados, de desprecio 
consciente de riesgos o violación de las reglas de 
seguridad, en encuadre como acto punible y teme-
rario. Se entiende, entonces, como Cultura Justa al 
equilibrio entre lo no punitivo y lo disciplinario10. 

Todo lo anterior se sostiene en un marco de 
atención que promueve la coproducción de sa-

lud dando la posibilidad a pacientes y personas 
usuarias (entorno) para la mejor toma de deci-
siones. 

Se refuerza la necesidad de transparencia in-
formativa, del análisis de riesgos y del reporte 
confidencial de incidentes, herramientas que 
fortalecen al profesional al brindar contextos 
seguros donde comunicar lo que ocurre sin te-
mor11.

El alcance de esta Ley es para todas las Insti-
tuciones proveedoras de servicios de salud, pú-
blicas o privadas, y establece, en el capítulo ll, 
las Características mínimas de las instituciones 
proveedoras de servicios de salud con un con-
junto de características mínimas en las que se 
destacan la importancia de protocolos, audito-
rías, autoevaluaciones y procesos estandariza-
dos, (herramientas indispensables para reducir 
variabilidad, evitar daños evitables y sostener 
prácticas seguras basadas en evidencia) junto 
a procesos y condiciones laborales compatibles 
con una atención segura y humana12. 

La formación en prevención cuaternaria impli-
ca el conocimiento de las recomendaciones de “No 
Hacer”, que tienen como objetivo principal la re-
ducción de intervenciones sanitarias innecesarias, 
que se definen como aquellas que no han demos-
trado eficacia, tienen una efectividad escasa o du-
dosa, no son costo-efectivas o no son prioritarias12.

Estos conocimientos deben también formar 
parte de las verificaciones de la aptitud profe-
sional del equipo de salud, que constan en el 
Capítulo V y que incluyen la verificación de 
competencias específicas, y la simulación para 
habilidades técnicas, lo que moderniza la eva-
luación y la acerca a estándares internaciona-
les de competencia clínica. Estas verificaciones 
y su carácter público aportan transparencia al 
sistema, mientras que permiten a instituciones 
y pacientes conocer el nivel de acreditación del 
equipo de salud. En conjunto, estos artículos 
modernizan la carrera sanitaria y consolidan un 
enfoque de calidad basado en actividades pro-
fesionales a confiar13 y en la protección integral 
del equipo de salud14,15.

Los protocolos y estandarizaciones deben 
vincularse con la prevención cuaternaria que 
menciona la Ley.  Es fundamental implementar 
este concepto en los diferentes ámbitos asisten-
ciales, reconociendo a la seguridad del paciente 
como eje de la calidad asistencial, proponiendo 
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guías, prácticas y consensos de patologías pre-
valentes sobre lo “que debe y no debe hacerse”16.

La formación en prevención cuaternaria, en-
tonces, debe formar parte de la Capacitación del 
equipo de salud en materia de calidad y seguri-
dad de la atención que se establece en el Capí-
tulo VII. Incluir estos conceptos a la formación 
continua, como un pilar esencial para sostener 
la calidad y la seguridad en la atención sanitaria, 
obliga a reconocer que la seguridad del paciente 
depende tanto del conocimiento técnico como 
de la comprensión de la normativa, los dere-
chos y los procesos institucionales. El estado y 
las instituciones, públicas y privadas, deben su-
pervisar, mediante herramientas técnicas, que 

la atención médica cumpla con los estándares 
mínimos de seguridad. 

La prevención cuaternaria es desde ahora ley: 
como eje transversal de su implementación evi-
tará el riesgo de que se imponga una cultura sa-
nitaria basada en el hacer por hacer. 

La verdadera seguridad no se alcanza solo 
evitando errores, sino también evitando exce-
sos. La verdadera calidad no se “la” gestiona, se 
gestiona “con” calidad (se la aplica).

En un sistema saturado de tecnologías, proto-
colos y presiones legales, quizás la mayor trans-
formación cultural pendiente sea convertir el no 
hacer17-19 en un acto de responsabilidad, profe-
sionalismo y cuidado genuino.
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